
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 19, hoy 25 de marzo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

22 

 

Tipo de 
proceso: 

Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2011-00502-00 

Demandante (s): Jorge Eliecer Rodríguez Y Otros 

Demandado (s): Ecopetrol S.A y otros 

Asunto: Aclara auto 

 
En atención a la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de ECOPETROL 
en cuanto a que en el auto del 28 de febrero hogaño, no se pronunció el despacho 
respecto de la solicitud por él elevada, en el sentido de indicar en que proporción 
deben ser canceladas las costas. 
 
Por lo anterior, se le indica al apoderado, que ni en primera ni en segunda instancia 
se dispuso que las costas se distribuyeran en algún tipo de proporción a cargo de 
las demandados, por lo que ha de hacerse en partes iguales. 
 
Ahora en sede de casación la Corte las impuso de forma individual a cada uno de 
los recurrentes.  
 
Por lo cual y en aras a dar despejar dudas, se ACLARA que la condena en costas 
de primers y segunda instancia debe ser cancelada por INTEROIL E&P y 
ECOPETROL S.A por partes iguales, lo anterior en favor de los demandantes 
relacionados en los autos del 27 de enero y 28 de febrero del presente año. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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